
QUE el 21 de agusto de 1994 se da otorgado ante el Motarió Ñ Jeigtnios sol tsaídn A Trecritión jimita We 
"prorroga -de plozo; ouenta de capital. y refería del estateto AÑ COCINA DEIS TAL E , 

Delia . .Melqué a ripad coo. . 

: ME el señor dvilleras E. áeaya fla; qá se alió de derente nel a l o, ¡e el potreciia els. 
dicar Veira, da picoatado coplas de dicha escritora, la elsen qee roo los requisitos de Ley 

És ejercicas de los atribuciones delegados por el sebór Ieperznteadania de Compañias sediento Rucalacimnes Mon. alero 
de 1 de vevicubre de 1992) y AD-12400 de sovienbre 24 de 198%; 

o. ». o ¿RESUER REN yr. » a. 5 E. os e "pn 

-ARTICILO PADUERO, « “arbanata* al is póleriga del plazo de diraciod 26 1a cojensa atan y anona tildes: €- nuera 
COMPAEIA LISTADO > ciento cincoenta añosy DA el imprenta de .cagltpl por SUY.UULLONJRESCIGIA OO, AEJENTESUIA SUGRES dieidido da 
DSCLENTOR SETENTA Y CUATRO participaciones de CJUCA uiL MOS. coda "8 Y e) la retoraa del estatuto, 4 di. ae. o los o 

> Meniamo cometas de Ja imberido obertlrds * Ae E sl". 
F 
E . . F 

pri "Ne mea lr ox. bis » 

ALCALA seno. pr que asbracto e » inlizada escritora se prúlique, pOr ona yal, en ul > ls de 
de sayor ciraalación en-ol debicilio dncipa! úl hi temida la ejeeptaride lá publicación diderá mr 'hiiació; 

e. e 0 

- MICA JEMERO,- HISPMER ner el loto Gráptsino del camton Oneragudl, 160 ta al Harges Sart e ÓN 
escritera publica que se apraeba, 6el contenido M la presente” US O 

e 314 hinariabi. Be rielpo! 
- — ARTICULO CUARTO. AGAB que LO ¡Aire Mercoatil del E 122. PR: rias escritaro 

piblica, zuato con la presente 'Mpsólecióa, arcályo Wa Vopla de dicha escrito elvo las restantes con la eazda de la * 
iecri3ción que e ren ” 'N calibos ends prrscripcioos, con Lenz dos sl Le de tegisiro y al wlicalo Bl del Caligo 

de Conercio. . o ca : . 

Mábisca de 14 de abril de la caal se dustiiuyó la compañia en roterencia, que ha procedidó a matar sa capital, 
- LIGAN e src pre al Mntario sento del canten fesyagarl sente «] sorqen de le estráz hi escritora 

prorregar su plazo de ¡sei réforaar. Beesttato, sebisoto da escritora poblica que se apratda pr lo rete Mesalocitn”. 
y siete razón de esta anotación. . E a 

CUMPLIDO, veelwa el espenicnta. : SN 

" EOINIODENE.- MM y firmada en la duperinisadencia de Heeyauol, A ,    

. "ola - 

. : " “ % 

INTEMICNE JE COMPEETAS DE SROTAMIEL : Mo 

: « " a o o . 
1 , P , ” co” . . r mo z 4 

” or. .. . " he . A EH, 0940805. AA z " ep a " 

a? . SU duo AUTO at 1 »* 4 wo, s , 

, BNPEDEONE 1 CARO UIOO 16 CUOGISOEL A . o. . 
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del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

la *esolución a fojas 1.803 del Registro Mercantil de 1,944; - 

5,144 de igual Registro de 1.961; 1.893 del mismo Registro de - 

1.965 y 312030 del-propio Registro de 1.986, al margen de las - 
Ag.» Guayaquil, veinte y tros de Febrero 

de mil. novecientos pta y cinco.- El Registrador Mercantil - 

       
   


